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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Estando a despacho el presente expediente se ven a ítems 08 y 09, los memoriales 

presentados por la defensa de la demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA- 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, contentivos de contestación de la demanda, 

excepciones de mérito, objeción al juramento estimatorio, los mismos se glosarán al 

expediente digital para ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

De otro lado y como quiera que la demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA - 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA ha llamado en garantía a la aseguradora BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A. representada por el señor MANUEL IGNACIO TRUJILLO 

SÁNCHEZ, de acuerdo con la póliza de automóviles colectiva No. 031301171305, es 

por lo que por haberse efectuado conforme a los artículos 64 y 66 del C.G.P., se 

dispondrá sobre su admisión. Se ordenará su notificación por secretaría al correo1 

establecido para notificaciones judiciales y se correrá el traslado respectivo  con las 

formas propias del decreto 806 de 2020 teniendo en cuenta el precedente asentado 

por el Tribunal Superior de Buga, Sala Civil-Familia (Auto del 12-03-2021, 

radicación 76-111-22-13-000-2020-00156-00 M.P. JUAN RAMÓN PÉREZ 

CHICUE). 

 

Además se reconocerá personería para actuar al togado NELSON ROA REYES como 

apoderado principal y a la abogada BLANCA EDITH ROJAS ALVAREZ como 

apoderada suplente, para que represente los intereses de la demandada CRUZ 

ROJA COLOMBIANA- SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 

 

Igualmente, a ítem 11 se observa que el demandado señor HÉCTOR ANTONIO 

ARANGO identificado con C.C. 6.197.601 ha otorgado poder al profesional del 

derecho ALFONSO MARÍN GARCÍA razón por la cual se le tendrá por notificado 

por conducta concluyente al tenor del artículo 301 inciso final del citado código. Al 

                                                           
1 Ítem 9, fl 6 del PDF del expediente electrónico  
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respecto resulta pertinente decir que el traslado de la demanda fue ordenado por 

auto por eso aunque ya allegó un pronunciamiento, se debe respetar tal término, 

toda vez que la reforma introducida por el decreto 806 de 2020 sólo aplica a los 

traslados por secretaría.  

 

Ante ello, el escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito se 

glosarán a la foliatura electrónica para ser tenidas en cuenta en el momento 

procesal oportuno, como quiera que el demandado en mención acreditó el envío del 

mismo a la contraparte (ítem 11 pdf 1) 

 

Por tanto, vencido dicho término se correrá el traslado de la objeción al 

juramento estimatorio que presentaron los demandados a saber: CRUZ ROJA 

COLOMBIANA- SECCIONAL VALLE DEL CAUCA y el señor HÉCTOR ANTONIO 

ARANGO. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la 

demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA-SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  a la 

aseguradora BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. representada legalmente por el 

señor MANUEL IGNACIO TRUJILLO SÁNCHEZ. Notifíquesele en forma personal y 

córrase traslado por el término de veinte días.  

 

SEGUNDO: GLOSAR para ser tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno 

la contestación de la demanda, las excepciones de mérito, la objeción al 

juramento estimatorio presentados por la demandada CRUZ ROJA 

COLOMBIANA-SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, quien acreditó haberle remitido 

a la actora, en términos del artículo 9º del decreto 806 como se ve a ítem 08 pdf 1 

del expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial al abogado NELSON ROA REYES, 

identificado con C.C. No. 16.732.426 de Cali (V.) y T.P. No. 55.975 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en el presente trámite como apoderado 

principal, y a la abogada BLANCA EDITH ROJAS ALVAREZ, identificada con C.C. 
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No. 66.981.894 de Cali (V. y T.P. No. 267.279 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en el presente trámite como apoderada suplente de la parte 

demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA-SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

conforme con las facultades y limitaciones contenidas en el art. 77 del Código 

General del Proceso. Recordándoles que en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial al tenor del artículo 75 inciso 3º del 

C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería judicial al abogado ALFONSO MARÍN 

GARCÍA identificado con la C.C. No. 6.316.301 de Ginebra (V.) y Tarjeta Profesional 

No. 169.867 del C. Superior de la Judicatura, para intervenir en este proceso como 

apoderado judicial del demandado señor HÉCTOR ANTONIO ARANGO para los 

fines del mandato conferido visto a ítem 11 pdf 2 a 3 del expediente digital. El 

apoderado designado actuará conforme con las facultades y limitaciones 

contenidas en el art. 77 del Código General del Proceso. 

  

QUINTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado señor HÉCTOR ANTONIO ARANGO del auto admisorio y de las 

demás providencias emitidas dentro de este asunto conforme lo antes motivado. 

 

SEXTO: GLOSAR para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno la 

contestación de la demanda, las excepciones de mérito y la objeción al 

juramento estimatorio, interpuestas por el demandado señor HÉCTOR 

ANTONIO ARANGO, quien acreditó haberle remitido a la actora, en términos del 

artículo 9º del decreto 806 como se ve a ítem 11 pdf 1 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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